RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007882, Ents. Nos. 6201/14 y 6662/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2014 referente a la construcción de viviendas con destino al realojo de familias pertenecientes al asentamiento “Villa Ferrando”;
RESULTANDO: 1) que la presente licitación se efectúa al amparo de un convenio marco de cooperación interinstitucional celebrado entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Colonia con fecha 2.06.11 con el objeto de acordar formas de cooperación  mutua para la ejecución de programas y proyectos enmarcados en los seis planes del Plan Quinquenal de Vivienda vigente entre los que se encuentra el Programa de Auto-construcción en terreno público;
2) que conforme al convenio celebrado entre la Intendencia de Colonia, el Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, con fecha 26.12.12 con el objeto de relocalizar hasta 270 familias pertenecientes al asentamiento “Villa Ferrando”, de la ciudad de Colonia del Sacramento, el MVOTMA se obliga a transferir hasta UR 281.221 con destino a dicho financiamiento;
3) que la Intendencia se compromete a administrar dichos fondos que se depositarán en cuenta extrapresupuestal, presentar propuesta para recuperación del predio liberado del asentamiento y destinado a uso público, llevar a cabo las actividades de demolición de las viviendas vacías, aportar los predios ubicados en la trama urbana y suburbana para la relocalización y elaborar y aprobar el plano de fraccionamiento, dotarlos de los servicios necesarios para su utilización como área habitacional, elaborar los proyectos sociales y arquitectónicos, y aprobar los pliegos y el llamado a licitación para las obras y compra de materiales para la construcción de la totalidad de dichas viviendas, designar a un equipo técnico interdisciplinario que realice el trabajo de campo y elabore los proyectos sociales, supervisar y complementar la ayuda mutua o autoconstrucción de las familias desde el comienzo de la obra, financiar y construir la infraestructura vial, la red de energía eléctrica, el saneamiento y realizar los movimientos necesarios para la concreción de las obras;
4) que el plazo será de dos años a partir de la intervención del gasto por el Tribunal de Cuentas, prorrogable por un único plazo igual a tres años, en caso de no existir declaración expresa en contra;
5) que efectuadas las publicaciones correspondientes, al Acto de Apertura realizado con fecha 21.04.14, se presentaron las siguientes firmas: Styler S.A, Calpusa Uruguay S.A., Telepark S.A., Basirey S.A, Clemer S.A, Tresor S.A, Futuro S.A, y Filipiak Ingenieria SRL;
 6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconseja adjudicar por ser lo más conveniente para la Administración: a Tresor S.A, el Padrón 7484,  por un total de UI 28.659.501. IVA y Leyes Sociales incl., a Futuro S.A, Padrón 11061 y 10.995 UI 15.367.610 IVA y Leyes Sociales incl., y Padrón 4207 UI 13.894.762 IVA y Leyes Sociales incl. totalizando la suma de UI 57.921.873;
7) que consta Proyecto de Resolución Nº 2369/14 de fecha 9.10.14, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
8) que de acuerdo al informe contable de fecha 13.02.14 la dotación presupuestal para la actividad 20302001, 538381-viviendas- está excedida;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
2) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
L.V
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